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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
13/03/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 117

UNITAT
02224 - SERVICIO DE MAYORES

 EFECTES GESTIÓ
N

E-02224-2026-000039-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE MAJORS. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00117CODI

"HECHOS

I. Mediante moción de la concejal delegada de Mayores se propone aprobar una

transferencia de créditos para dotar la aplicación presupuestaria YC550 23100 63200 'Inversión

Reparación Edificios y Ot. construcciones', por un importe total de 150.000 € financiándola con

la correspondiente baja en la aplicación presupuestaria YC550 23100 20200 'Arrendamiento

Edificios y Ot. construcciones'.

II. De acuerdo con lo señalado en las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal de

2026, en particular la 10ª y la 11ª, se informa que esta modificación presupuestaria, que implica

una baja en el Estado de Gastos del Servicio de Mayores por un importe de 150.000 €, no

produce detrimento en la prestación de los servicios para 2026 con cargo a la aplicación

presupuestaria YC550 23100 20200.

III. La solicitud de transferencia se justifica en el hecho de que el crédito de la aplicación

presupuestaria YC550 23100 20200 es, en principio, más que suficiente para atender las

necesidades del Servicio de Mayores y que parte de ese crédito puede ser destinado a subvenir las

necesidades de adecuación y reforma de los Centros Municipales de Actividades para Personas

Mayores, que son necesarias para el correcto funcionamiento de los centros y los servicios

públicos que en ellos se prestan.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la 25ª modificación por transferencia de créditos del Sector

Presupuestario YC550, Servicio de Mayores, que tiene por objeto financiar las actuaciones de
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adecuación y reforma de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores,

incrementando la aplicación presupuestaria que se relaciona a continuación con cargo a la

aplicación YC550 23100 20200, con el detalle siguiente:

ESTADO DE GASTOS

- Altas Modificación de créditos

            YC550 23100 63200: 150.000 €

- Bajas Modificación de créditos

       YC550 23100 20200: 150.000 €

El total de la Modificación de Créditos asciende a 150.000 €.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2026/00031 de conformidad con lo dispuesto en

el párrafo anterior."


